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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

ORDEN ECD/1054/2018, de 31 de mayo, por la que se resuelve la convocatoria de sub-
venciones a entidades privadas de iniciativa social y ciudadana sin fines de lucro para 
la realización de actividades de educación permanente en el curso 2017-2018.

Mediante Orden ECD/1368/2017, de 30 de agosto, (“Boletín Oficial de Aragón”, número 
179, de 18 de septiembre de 2017) se convocaron subvenciones a entidades privadas de 
iniciativa social y ciudadana sin ánimo de lucro para la realización de actividades de educa-
ción permanente en el curso 2017-2018.

De acuerdo con lo establecido en el apartado decimotercero de la convocatoria, a pro-
puesta del Director General de Innovación, Equidad y Participación, la Consejera del Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte resolverá el procedimiento mediante orden, que se 
publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, así como en la página web del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón: http://www.educaragon.org. La publi-
cación en el “Boletín Oficial de Aragón”, tendrá efectos de notificación.

Consta en el expediente que se han seguido los criterios de valoración recogidos en el 
apartado décimo de la convocatoria, así como el resto de trámites exigidos por la misma.

De conformidad con lo anterior, a propuesta del Director General de Innovación, Equidad 
y Participación, y dando cumplimiento a la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Relacionar las entidades que solicitan subvención por grupos y tipos de ense-
ñanza (anexo I).

Segundo.— Aprobar la relación de las entidades a las que se concede subvención por 
grupos y tipos de enseñanza con cargo a la aplicación presupuestaria 18050 
G/4225/480077/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
del ejercicio de 2018, y su adscripción a un Centro Público de Educación de Personas Adultas 
(anexo II).

El importe de la subvención para la realización del proyecto correspondiente a cada bene-
ficiario se ha calculado en base al apartado sexto de la convocatoria, no pudiendo superar la 
subvención concedida el 80% del proyecto subvencionable.

Para las valoraciones de las actuaciones con atención directa en el aula (Grupo I) y las 
actuaciones sin atención directa en el aula (Grupo II), tras la revisión de los proyectos de cada 
entidad por cada actuación solicitada por parte de la comisión de valoración, se ha tenido en 
cuenta la adecuación del proyecto a la legislación y normativa vigente, y al ámbito de actua-
ción donde se desarrolla la actividad. Igualmente se ha tenido en cuenta enfoque y recursos 
en torno a la orientación, criterios pedagógicos, metodológicos y de evaluación reseñados y 
las visitas in situ del servicio de inspección educativa para el conocimiento de las instala-
ciones y servicios.

Tercero.— Aprobar la lista de actividades no concedidas, indicando los motivos de la no 
concesión (anexo III).

Cuarto.— Aprobar la lista de espera, ante la eventual renuncia a la subvención por alguno de 
los beneficiarios, incluyendo aquellas solicitudes que cumpliendo con las condiciones para ser be-
neficiarias no han sido estimadas por encontrarse en el supuesto establecido en el apartado quinto 
de la convocatoria o rebasarse la cuantía máxima prevista en la misma (anexo IV).

Quinto.— La justificación y pago de las subvenciones que se conceden en la presente 
orden se hará efectivo en el plazo previsto en el apartado decimosexto de la convocatoria.

1. En el plazo de un mes desde la resolución, las entidades beneficiarias remitirán a la 
Dirección General de Innovación, Equidad y Participación el “Informe inicio de actividades”, 
según modelo del programa de Gestión en red de Centros de EPA, firmado por el secretario 
con el visto bueno del director del centro de adscripción con la siguiente documentación:

-Listado del profesorado.
-Horario del profesorado.
-Listado de grupos.
-Listado de alumnado por grupos.
Además, deberá aportarse fotocopia de la titulación del profesorado en cumplimiento de lo 

establecido en el apartado octavo de la convocatoria.

http://www.educaragon.org
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2. A partir de la publicación de esta orden, las entidades beneficiarias de la subvención 
podrán justificar hasta el 35 % del presupuesto subvencionable, procediéndose al abono del 
80% de la parte justificada, condicionado al cumplimiento final de la actividad, para lo que 
presentarán la documentación que se especifica en el apartado decimosexto en la Dirección 
General de Innovación, Equidad y Participación.

3. Antes del 3 de septiembre de 2018, las entidades beneficiarias justificarán la parte res-
tante del presupuesto subvencionable, procediéndose al abono de la parte justificada y no 
abonada con anterioridad y para ello aportarán la documentación que se especifica en el 
apartado decimosexto en la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación.

4. En el supuesto de que no justifique la totalidad de la actuación subvencionable, el im-
porte será disminuido proporcionalmente, siempre y cuando se haya cumplido la finalidad de 
la subvención.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el presente apartado, la justificación se realizará en los 
términos señalados en la Orden ECD/312/2016, de 12 de abril, por la que se establecen las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de innovación, equidad y 
participación educativa, el apartado decimosexto de la orden de convocatoria y el artículo 72 
del Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, aprobado por el Real Decreto 
887/2006, de 21 de junio.

6. La documentación será presentada por duplicado, adjuntando una relación de los docu-
mentos en los que se indique la cuantía que debe ser imputada a la subvención. Una vez re-
visada la documentación original será sellada y devuelta a la entidad, quedando copia com-
pulsada en la Dirección General de Innovación, Equidad y Participación.

7. La Dirección General de Innovación, Equidad y Participación realizará las comproba-
ciones que estime pertinentes para asegurar que los servicios se prestan conforme a los 
proyectos presentados.

Sexto.— La entidades beneficiarias deberán cumplir los compromisos y las obligaciones 
de los beneficiarios recogidas en el apartado decimocuarto de la orden de convocatoria, la 
Orden ECD/312/2016, de 12 de abril, que establece las bases reguladoras, la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Subvenciones y la Ley 5/2015, de 25 de marzo, 
de Subvenciones de Aragón, así como en el artículo 9.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Publica y Participación Ciudadana de Aragón y en la restante 
normativa vigente que resulte de aplicación.

Séptimo.— El plazo de ejecución del proyecto será el curso escolar 2017-2018. La acti-
vidad comenzará a desarrollarse entre el 1 de septiembre y 2 de octubre de 2017 y finalizará 
entre el 11 y el 30 de junio de 2018. Por lo tanto, el periodo elegible estará comprendido entre 
el 1 de septiembre de 2017 y el 30 de junio de 2018 salvo lo relativo al pago de las cotiza-
ciones de la Seguridad Social que abarcará hasta el 31 de julio de 2018. Las actividades 
subvencionadas con atención directa en el aula tendrán al menos la duración total establecida 
en la normativa de la enseñanza correspondiente, dentro del periodo elegible anteriormente 
establecido.

Octavo.— Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, podrá interponerse 
por los interesados recurso potestativo de reposición ante la Consejera de Educación, Cultura 
y Deporte en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas. Asimismo, podrá interponerse directamente recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Zaragoza, 31 de mayo de 2018.

La Consejera de Educación, Cultura y Deporte,
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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elación entidades solicitantes 
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Máximo 2 años ant. 

Importe solicitado 

Planificación Obj (5) 

Planteamiento Metod.(5) 

Evaluación (5) 

Orientación (5) 

TOTAL 

Locales exclusivos (4) 

Locales compartidos (2) 

Personal orientación (2) 
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Importe solicitado 

Planificación Obj (5) 

Planteamiento Metod.(5) 

Evaluación (5) 

Orientación (5) 

TOTAL 

Locales exclusivos (4) 

Locales compartidos (2) 

Personal orientación (2) 
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Zona de usos múltiples (2) 
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Importe solicitado 
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Necesita materiales (3) 

Posee m. personales (7,5) 

Necesita M. personales (3) 

TOTAL 

Para aulas (3 ptos) 

Material aula (3 ptos) 

Material normativo/ 
bibliográfico (3 ptos) 

Activ. Orientación 
profesorado (3 ptos) 

TOTAL 

Act. Anteriores (4 ptos) 

Act. Con CPEPAs (4 ptos) 

TOTAL 

TOTAL 

Z
FA

E
A

4D
H

4 
10.132,48 

4 
4 

3 
11 

7,5 
0 

7,5 
0 

15 
3 

2 
0 

1 
6 

4 
4 

8 
40,00

Z
FA

E
A

1S
I

1 
2.533,12 

3 
4 

3 
10 

7,5 
0 

7,5 
0 

15 
3 

0 
2 

1 
6 

4 
4 

8 
39,00

Z
FA

E
A

1P
E

1 
2.533,12 

5 
4 

4 
13 

7,5 
0 

7,5 
0 

15 
3 

0 
2 

3 
8 

4 
4 

8 
44,00
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A
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S EN
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D
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O

N
C

E
D

E
 S

U
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V
E

N
C

IÓ
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 P
O

R
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R
U

P
O

S
 Y

 TIP
O

S
 D

E
 E

N
S

E
Ñ

A
N

ZA
 Y

 SU
 A

D
SC

R
IPC

IÓ
N

 
A

 U
N

 C
E

N
TR

O
 P

Ú
B

LIC
O

 D
E

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 D
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

 A
D

U
LTA

S
 

 
I. A

ctividades con atención directa en el aula 
N

º G
rupos 

concedidos 
  

  
  

  
  

Provincia 

R
elación entidades solicitantes 

FIPA (ordinarios) 

FIPA discapacitados) 

Español lengua nueva 

ESPA 

Importe de la subvención 

Importe del proyecto 

Porcentaje de la subvención

Otras ayudas 

C
entro de adscripción 

H
 

C
áritas D

iocesana B
arbastro-M

onzón 
  

  
1 

  
2.533,12

3.170,00
79,91%

0,00
C

P
E

P
A

 S
om

ontano 

H
 

A
sociación G

uayante - C
entro E

l R
em

ós 
  

1 
  

  
6.332,80

12.000,00
52,77%

0,00
C

P
E

P
A

 R
ibagorza 

T 
A

TA
D

I 
  

3 
  

  
18.998,40

24.000,00
79,16%

0,00
C

P
E

P
A

 Isabel de S
egura 

T 
A

S
A

P
M

E
 - Teruel 

  
1 

  
  

6.332,80
17.311,92

36,58%
0,00

C
P

E
P

A
 Isabel de S

egura 

Z 
A

sociación U
trillo 

  
1 

  
  

6.332,80
8.740,00

72,46%
0,00

C
P

E
P

A
 M

argen Izquierda 

Z 
A

sociación V
ecinos D

elicias "M
anuel V

iola" 
  

  
1 

  
2.533,12

3.166,40
80,00%

0,00
C

P
E

P
A

 Juan José Lorente 

Z 
FA

P
A

R
 Juan de Lanuza 

  
  

1 
  

2.533,12
3.166,40

80,00%
0,00

C
P

E
P

A
 G

óm
ez Lafuente 

Z 
Federación A

sociaciones G
itanas- FA

G
A

 
1 

  
  

  
6.332,80

7.925,00
79,91%

0,00
C

P
E

P
A

 C
asa C

anal 

Z 
Fundación A

D
U

N
A

R
E

 
6 

  
1 

2 
63.328,00

81.597,50
77,61%

0,00
C

P
E

P
A

 Juan José Lorente 

Z 
Fundación A

S
P

A
C

E
 Zaragoza 

  
1 

  
  

6.332,80
8.600,00

73,64%
0,00

C
P

E
P

A
 M

argen Izquierda 

Z 
Fundación A

D
IS

LA
F (antigua B

enito A
rdid) 

C
ariñena 

  
1 

  
  

6.332,80
7.916,00

80,00%
0,00

C
P

E
P

A
 R

icardo S
ola 

Z 
Fundación D

FA
  

  
2 

  
  

12.665,60
15.892,00

79,70%
0,00

C
P

E
P

A
 G

óm
ez Lafuente 

Z 
Fundación D

olores S
opeña (antiguo O

S
C

U
S

) 
4 

  
1 

1 
39.263,36

53.700,00
73,12%

0,00
C

P
E

P
A

 G
óm

ez Lafuente 

Z 
Fundación E

l Tranvía 
2 

  
1 

  
15.198,72

18.998,40
80,00%

0,00
C

P
E

P
A

 C
oncepción A

renal 

Z 
Fundación Federico O

zanam
 

1 
  

1  
  

8.865,92
11.100,00

79,87%
0,00

C
P

E
P

A
 G

óm
ez Lafuente 

Z 
Fundación R

am
ón R

ey A
rdid 

1 
  

  
  

6.332,80
8.131,52

77,88%
0,00

C
P

E
P

A
 M

argen Izquierda 

Z 
K

airós C
ooperativa de Iniciativa S

ocial 
1 

1 
  

  
12.665,60

16.529,55
76,62%

0,00
C

P
E

P
A

 C
asa C

anal 

Z 
Y

M
C

A
 - Zaragoza 

  
  

1 
  

2.533,12
3.200,00

79,16%
0,00

C
P

E
P

A
 Juan José Lorente 

  
Total A

ctividades con atención en aula 
16 

11 
8 

3 
225.447,68

305.144,69
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II. A

ctividades sin atención directa en el aula 
nº A

cciones 
2017-18 

Im
portes 

Provincia 

R
elación entidades solicitantes 

Diseño herramientas 

Ser. Información 

Acompañamiento 

Importe de la 
subvención 

Importe del proyecto 

Porcentaje de la 
subvención 

Otras ayudas 

  

Z 
FA

E
A

 
4 

1 
1 

15.198,72 
18.998,40 

80,00%
0,00%

 
S

in adscripción 

  
TO

TA
L  A

ctividades sin  atención en aula 
4 

1 
1 

15.198,72 
18.998,40 

  
  

IM
P

O
R

TE
 TO

TA
L S

U
B

V
E

N
C

IO
N

A
D

O
:240.646,40 € 
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ANEXO III: LISTA DE ACTIVIDADES NO CONCEDIDAS 

Prov Entidades solicitantes Motivos de la no concesión 

Z Fundación OSCUS 

No se concede la solicitud de la actividad de Español como 
lengua nueva por sobrepasar el número máximo de actividades 
por entidad y enseñanza (apartado Quinto). 

ANEXO IV: LISTA DE ACTIVIDADES EN LISTA ESPERA 

FORMACIÓN INICIAL PARA PERSONAS ADULTAS 
GRUPOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

Actividades Puntuación 
obtenida  

Z Fundación ADISLAF (antigua Benito Ardid)  1 43,00
Z Ejea, S.C. de Iniciativa Social 1 39,00 
T ASAPME – Teruel (*) 1 50,00 
Z Fundación ASPACE Zaragoza (*) 1 48,00 
Z  ATADES 2 35,00 

Total 6  
  
(*) Aumentan actividades respecto a las 2 últimas convocatorias (último párrafo punto Quinto) 
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	b) Oposiciones y concursos
	DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
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	ORDEN HAP/1044/2018, de 11 de mayo, por la que se convoca la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales.
	RESOLUCIÓN de 7 de junio de 2018, de la Directora General de la Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se convoca la cobertura, por el sistema de libre designación, de un puesto de trabajo de Conductor/a de Vehículos de Altos Cargos en el 

	AYUNTAMIENTO DE HUESCA 
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	RESOLUCIÓN de 30 de mayo de 2018, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se modifica puntualmente la Resolución de 13 de octubre de 2016, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se formula la declaración de impacto ambient
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	ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se comunica la formalización del contrato del suministro de vehículo autobomba de primera salida (camión de bombeo urbano medio) con destino al servicio contra incendios, de salvamento y protección civil, m
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	RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2018, de la Directora del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, por la que se otorga autorización administrativa previa de la memoria anual 2018, presentada por Redexis Gas, S.A de extensión de redes de
	RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2018, de la Directora del Servicio Provincial de Economía, Industria y Empleo de Huesca, por la que se otorga autorización administrativa previa de la memoria anual 2018, presentada por Redexis GLP, S.L.U. de extensión de redes
	RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2018, del Director General de Energía y Minas del Departamento de Economía, Industria y Empleo, por la que se otorga la autorización administrativa previa y de construcción de instalación “Planta fotovoltaica El Marqués de 10,7
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	RESOLUCIÓN de 4 de junio de 2018, de la Junta Arbitral de Consumo de Aragón, por la que se dispone la publicación del otorgamiento del distintivo oficial del Sistema Arbitral de Consumo a empresas adheridas.
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